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ORDEN FOM/1583/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado
por el Gobierno de Aragén en su reunion celebrada el dia 18 de octubre de 2024, por el
que se acepta la delegacion intersubjetiva de competencias en materia de disciplina
urbanistica efectuada por el municipio de Cimballa (Zaragoza) a favor de la Comunidad
Auténoma de Aragon.

Adoptado por el Gobierno de Aragoén el dia 18 de octubre de 2024 Acuerdo por el que se
acepta la delegacion intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanistica efec-
tuada por el municipio de Cimballa (Zaragoza) a favor de la Comunidad Auténoma de Aragon,
se procede a su publicaciéon en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la via administrativa, puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragdn, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a su publica-
cion, o en su caso, el requerimiento previo que establece el articulo 44 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.
El Consejero de Fomento, Vivienda,

Logistica y Cohesion Territorial,
OCTAVIO LOPEZ RODRIGUEZ
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ANEXO

ACUERDO de 18 de octubre de 2024, del Gobierno de Aragoén, por el que
se acepta la delegacion intersubjetiva de competencias en materia de disciplina
urbanistica efectuada por el municipio de CIMBALLA (ZARAGOZA) a favor de la

Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon.

PRIMERO.- La vigente Disposicion Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de
la Ley de Urbanismo de Aragodn, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de
julio, introducida a través del articulo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, posibilita y regula la
delegacion intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanistica entre

determinados municipios y la Comunidad Auténoma de Aragon.

El objetivo de la citada Disposicion Adicional Decimocuarta es posibilitar que los
municipios de Aragén con poblacién inferior a 5.000 habitantes que asi lo acuerden, puedan
delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanistica en la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon, con el alcance y requisitos
sefalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de dichas
competencias urbanisticas de forma efectiva. La delegacion que pueda efectuarse se
entendera referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina urbanistica que no
hayan sido iniciados formalmente por los érganos municipales competentes en el momento

de hacerse efectiva la delegacion.

SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de
delegacion se adoptara por el Pleno municipal y se publicara en el Boletin Oficial de la
Provincia. La efectividad de la delegacién requerira la aceptacion del Gobierno de Aragén y
su publicacion en el Boletin Oficial de Aragon.

Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitié informe de los Servicios Juridicos del
Gobierno de Aragén sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del Gobierno
de Aragon de aceptacion de la delegacion intersubjetiva en materia de disciplina urbanistica.

Las indicaciones efectuadas por los Servicios Juridicos del Gobierno de Aragén se han
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introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su adopcion por parte del Gobierno
de Aragon, en concreto, por indicacion de los Servicios Juridicos, se ha procedido a incluir
que las resoluciones administrativas que se adopten por delegacion indicaran esta
circunstancia y se consideraran dictadas por el 6rgano delegante; asi mismo, se ha
procedido a suprimir la referencia a que los recursos judiciales que pudieran interponerse
frente a resoluciones administrativas firmes dictadas por la Administracion delegada en esta
materia seran objeto de representacion y defensa por parte de los Servicios Juridicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma; por ultimo, se especifica que la delegacioén
efectuada habilitara a la Administracion delegada para el ejercicio de las potestades propias
de la materia mientras no se produzca la revocacion de la delegacion, revocacion que podra

ser instada por cualquiera de las Administraciones.

El dia 9 de septiembre de 2024 se emiti6é informe favorable por parte del Servicio de
Planificacion y Gestiéon Urbanistica. Con fecha 23 de septiembre de 2024 se emitié informe

propuesta por parte del Director General de Urbanismo y Ordenacion del Territorio.

TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegacion
intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanistica, por Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de CIMBALLA (ZARAGOZA) de fecha 30 de julio de 2024, se delegaba en
la Administracion de la Comunidad Auténoma, a través del Director General de Urbanismo y
Ordenacion del Territorio, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina
urbanistica (inspeccion, proteccion de la legalidad urbanistica y sancionadoras) respecto de
los actos y supuestos de hecho a los que se refiere la Disposicion Adicional Decimocuarta
del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragdn. El citado Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento delega los procedimientos de ejecucion en materia de disciplina urbanistica,
asi como la competencia para la resolucion de los recursos que se interpongan en las
materias delegadas en el Consejero competente en materia de urbanismo, todo ello de

conformidad con lo establecido en la Disposicién Adicional Decimocuarta.

CUARTO.- Con fecha 30 de agosto de 2024 ha sido objeto de publicacion en el
Boletin Oficial de la Provincia de ZARAGOZA el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
CIMBALLA por el que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanistica en

la Administracion de la Comunidad Autonoma de Aragon.
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QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 4 de septiembre de 2024 el Servicio de
Planificacion y Gestion Urbanistica de la Direccion General de Urbanismo y Ordenacién del
Territorio ha consultado los datos de poblacion del Instituto Aragonés de Estadistica del
Gobierno de Aragoén, constatandose que el municipio de CIMBALLA (ZARAGOZA) cuenta
con una poblaciéon de 87 habitantes, de acuerdo con los datos del Padrén municipal de
habitantes en fecha 1 de enero de 2023. Por tanto, se encuentra dentro de los limites de
poblacion fijados legalmente (poblacion inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la

delegacion de competencias en materia de disciplina urbanistica.

SEXTO.- Vista la solicitud de 28 de agosto de 2024 efectuada al Gobierno de Aragon
por parte del Ayuntamiento de CIMBALLA (ZARAGOZA) para que, de conformidad con lo
establecido en la Disposicion Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo de Aragoén, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragdén, se proceda a la aceptacion por el mismo de la delegacion
intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanistica, y considerando que se
ha dado cumplimiento a los tramites procedimentales exigidos y que la delegacion que se
propone esta dentro del ambito material al que hace referencia la citada Disposicidon

Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén.

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los tramites exigidos para
aceptar la delegacion intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanistica, a
propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, y previa
deliberacion del Gobierno de Aragon en su reunién del dia 18 de octubre de 2024 se adopta

el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aceptar la delegacion intersubjetiva de competencias en materia de
disciplina urbanistica solicitada por el municipio de CIMBALLA (ZARAGOZA) mediante
Acuerdo del Pleno municipal de 30 de julio de 2024.

Segundo.- La aceptacion de la delegacion intersubjetiva de competencias en materia
de disciplina urbanistica por parte de la Comunidad Auténoma de Aragoén se efectua con el

siguiente contenido y alcance:
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- Las competencias que ejercitara la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragoén
comprenden las potestades de inspeccion, sancionadoras y de proteccion de la legalidad
urbanistica respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente en la

Disposicion Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragon.

- La delegacion de competencias en materia de disciplina urbanistica, efectuada por parte
municipal y aceptada por la Comunidad Autdbnoma de Aragén, comprende la competencia
para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra las Resoluciones
que adopte el Director General de Urbanismo y Ordenacion del Territorio en su actuacion
por delegacion. La delegacion de la competencia para resolver los recursos administrativos

se realiza y acepta en la persona del Consejero competente en materia de urbanismo.

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegacion indicaran expresamente

esta circunstancia y se consideraran, a todos los efectos, dictadas por el 6rgano delegante.

- Los importes econémicos derivados de la imposicion de sanciones urbanisticas por parte
de la Administracion delegada se imputaran a favor de la Administracion delegante. Los
requerimientos de pago de las sanciones en periodo voluntario se cursaran por la
Administracion delegada a favor de la Administracion delegante. El procedimiento de
apremio respecto de las sanciones no satisfechas en periodo voluntario sera impulsado y

tramitado por la Administracion delegante a través de sus cauces habituales.

- Los gastos econdmicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las medidas
de restablecimiento de la legalidad urbanistica acordadas por parte de la Administracion
delegada seran de cuenta de la Administracion delegante. A tales efectos se adoptaran los

mecanismos de colaboracion y cooperacion interadministrativos necesarios.

- La delegacion de competencias en materia de disciplina urbanistica habilitara a la
Administracion delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia mientras
no se produzca la revocacion a instancia de cualquiera de las Administraciones y su
publicacién correspondiente.
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Tercero.- Ordenar la publicacién del presente Acuerdo en el Boletin Oficial de
Aragon, momento a partir del cual tendra eficacia la delegacion de competencias en materia
de disciplina urbanistica efectuada por el municipio de CIMBALLA (ZARAGOZA) a favor de
la Administraciéon de la Comunidad Autdonoma de Aragon, y todo ello de conformidad con lo
dispuesto en la Disposicion Adicional Decimocuarta del Texto Refundido de la Ley de

Urbanismo de Aragoén, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragon.

37287

csv: BOA20241227010



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1581/2024, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública.
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se amplía la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de l

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, conjunta del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor permanente laboral con vinculación clínica al s
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor permanente laboral, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2023 y 2024.
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de una plaza de profesor permanente laboral, en los términos del apartado 4 de la disposición transitoria quinta de la Ley Orgán
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la creación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, especialid



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, del Secretario General de la Presidencia, por la que se adjudica una beca de formación y prácticas en el Consejo Económico y Social de Aragón.
	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ORDEN FOM/1582/2024, de 28 de noviembre, por la que se resuelven las solicitudes presentadas a la convocatoria de la ayuda para la modernización de empresas privadas de transporte de viajes prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresa
	ORDEN FOM/1583/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1584/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1585/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1586/2024, de 16 de diciembre, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Gúdar para la concertación de una operación de crédito a largo plazo, con la Caja Rural de Teruel, por importe de ochenta y cinco mil euros (85.000 euros) y destino a la fi
	ORDEN FOM/1587/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a municipios aragoneses para la construcción de viviendas públicas de alquiler o rehabilitación de edificaciones para el mismo fin.
	ORDEN FOM/1588/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la realización, durante los años 2024 y 2025, de derribos y demoliciones en inmuebles, en el marco de la Directriz Especial de Polític
	ORDEN FOM/1589/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la rehabilitación de viviendas destinadas al alquiler con cargo al Fondo de Cohesión Territorial, periodo 2024-2025.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1590/2024, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para inversiones en activos físicos en actuaciones no productivas a realizar en las zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de Aragón, en el marco
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 15 de septiembre de 2021, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrad
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 23 de febrero de 2022, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada p

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1591/2024, de 16 de diciembre, por la que se extingue la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Infantil 0-3 La Purísima Montessori” de Teruel, por cese de actividades.
	ORDEN ECD/1592/2024, de 16 de diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Purísima y Santos Mártires” de Teruel.
	ORDEN ECD/1593/2024, de 19 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos a partir del curso académico 2025-2026.
	RESOLUCIÓN definitiva de 12 de diciembre de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se modifica el concierto educativo del Centro “La Purísima y Santos Mártires” de Teruel para el curso 2024-2025.

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/1594/2024, de 17 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 10 de diciembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se sustituye el título de Master Universitario en Ingeniería Mecánica (código RUCT 4314891) de la Universidad de Zarag
	ORDEN EMC/1595/2024, de 17 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 10 de diciembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se sustituye el título de Master Universitario en Ingeniería Telecomunicación (código RUCT 4314706) de la Universidad 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado Sindicato de Oficios Varios de Zaragoza de la Confederación Naciona

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad presencial, a celebrar en Zuera (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Centro de Formación Río Gállego, en modalidad semipresencial, a celebrar en Montañana (Za

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	EXTRACTO de la Orden/MAT/1590/2024, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para inversiones en activos físicos en actuaciones no productivas a realizar en las zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de Arag
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad y renovación de la concesión de uso privativo otorgada a Telefónica Servicios Móviles, SA, mediante Orden de 17 de julio de 1998 del D




